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RE.PUBLlCA oe COLOMBIA 
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MINISTERIO DE 

,
RESOLUCION ·N o. 

TRANSPORTE 

DE 1.9 

'"' . ( tl1 0 0 2 3 6 > 1 8 JUL 
, or 1a cual se_ auto·n·~ 1 , . · • 2000 "'"ª e cambio d ¡ 

~~c~~~~~~:~sª!ginos de loseh~r~~fi! :iti~~:~ulo AUTOMOV!L 
SOTRANSODA . RTADORA ·soNSON DORos a la empresa 

, en 1a ruta MEDELLIN _ SON ·_ ADA L TOA., _ 
- SON Y Viceversa." 

EL . DIRECTOR TERRITOR 
DEL MINISTERIO DE ITARLA_E NN ANTIOQUIA . SPORTE 

En uso de sus facultades legales en es . . . 
en los Decretos Nos. 2171 ~e 1 9i:ec1al de las conferidas 

. ---y-S
4
0-dé2_ooÓ, Y, 1557 de 1.998, 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nro 01922 de t b Dirección General del Instituto· Nadonal d ocTu re 17 de 1990, la. INTR A · ó - e ransporte Y Tránsito 
. , , _renov la Licencia de Funcionamiento por el término , 

emsternn legal de la cociedad, ª'º 2.014, a la empresa soc1iOA
1
~ · 

TRANSPORTADORA SONSON DORADA L TOA., -SOTRANSODA-, 
p~ra_ operar como _e~presa de transporte terrestre automotor, con las 

s1gu1entes caracter1st¡cas: 

.·MODALIDAD 
RADIO DE ACCION 

Pasaieros 
Nacional 
Todo tipo de vehículos 

Todos ·_ TIPO DE VEHlCULOS 
NIVEL DEL SERVICIO 

Que en vigencia del Decreto 608 de 1.99'\, la Dirección Genera\ del 
desaparecido !NTRA, profirió !a Resolución número 04872 de 
no,Jiembre '17 de 1.992, autorizando a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SONSON DORADA L TDA., -SOTRANSODA·, 
rutas, horarios, niveles de servicio, clases de veh!culo y capacidad 

, 

transportadora. 
Que la Resolución 002626 de ¡u\io 22 :de 1.994, ernanada de la 
Dirección Genera\ del desaparecido \NT~A, Unificó \a Capacidad 
Transportadora eri Bus y/o Buseta a \a empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA soNSON DORADA L TOA., -SOTRANSODA-. 

Que la Asesoría Regional Antíoquía y Chocó del Ministerio de 
;ranspo,n;e, mediante Resolución 000520 de agosto '14 de 1.997, 
econoc10 a la Ampresa SOTRAN . ,, . . 

público de trans¡;;rte en la t SODA, la prest¡ición del servído ru a Medellfn s ó - . · " ons n Y viceversa, en la. . 

q, .,, 
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· No O O 2 3 6 1 8 JUL ,nnnDJA. N 'O 2" 
RE so LLJ e I o N No."'--=--~'-"----=- o E 1. 9 --''--c...--~ . o. 

"Por la cual se autoriza el.cambio de ta clase de vehículo AUTOMOV!L · 
por M!CROBUS, en algunos de los horarios autorizados a. la empresa . 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA L TDA., · 
SOTRANSODA. en la ruta MEDELLíN - SONSON y Viceversa." . . 

clase de vehículo Automóvil, frecuencia Diaria y forma de contratación 
r" j t· , ...,o ec ,va, asi: 

Saliendo de MedeUín : 05:30 - 06:30 - 07:30 - 09:30 - i 1 :30 
13:30 - 15:30 - 17:00 - 17:30 

Sali~ndo de Sonsón: 04:45 - 05:45 - 07:30 - 09:30 - 11 :30 · 
13:30 - i 4.30 - 15:30 - 1,6:30 

Que la misma Resolución 00520 de 1.997, fijó a la empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA l TOA., -
SOTRANSODA-, capacidad transportadora en la clase de vehículo 
Automóvil, en Mínima 17 unidades y Máxima 20. · 

Que mediante Radicado No. 00289 de marzo 30 de 2.000, la 
representante legal de la empresa SOCIEDAD. TRANSPORTADORA 
SONSON DORADA L TOA,, -SOTRANSODA-, solicitó ante esta 
Dirección T errítorial del Ministerio de Transporte, cambio de la clase 
de vehículo Automóvil por Microbús, en algunos de ros horarios 
autorizados en. la íUta Medé!Un - Sonsón y Viceversa, acred¡tando los· 
requisitos exigidos en él artículo 38 del Decreto No. 1557 de agosto 4 
de 1.998, de la siguiente manera: 

Saliendo de Medellín: 06:15- 15:00 

Saliendo de Sonsón: 04:30 - 1 G:i 5 

CARACTERISTICAS DEL SERVICIO: 
NiVEL DE SERV_!C!O Corrlenfo 
FRECUENCIA Diaria 

~ •. 1 

CLASE DE VEHICULO Microbús 

Que !a· Dirección Territoriai Antioquia del Ministerio de Transporte, 
mediante Estudio Técnico ·No, 021 de ·julio i3 de 2.000, anaiizo la 
documentación presentada y !os resultados . .dB la preferencia vehicutar, 
concluyendo que e! peticionario aportó ia documentación exigida y es 
•.;jable ~cceder a lo solicitado. · · 

Que de conformidad con la Ley 336 de diciembre 20 de 1.996, 
corresponde. al Estado la p!aneaclón, el control, !a regulación y !a 
vigilancia de la operación del servicio público de transporte y de las 
actividades a él vinculadas. 
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RESDLLJCIDN 

; ."Por fa cual se autoriza el cambio d_e la clase de vehlcu!o AUTOMOV!L 
por MICROBUS, en algunos de los h,orarios autorizados a la empresa 

_.SOCIEDAD, TR~NSPORTADORA SONS_ON DORADA LTDA., -
so:r,RANSODA, en la ruta MEDELUN - SONSON y Viceversa." 

• Que el Artículo 5o. De la mencíonaé!a Ley 336/96, ESTATUTO 
NACIONAL DEL TRANSPORTE, le otorga a la operación de las 
empresas de transporte público el carácter de servicio público esencial, 
por lo cual corresponde al Estado velar por su efectiva prestación. 

Que por io anteriormente expuesto, este Despacho 

RESUELVE· 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar a la empresa SOCIEDAD 
TRANSPORTADORA SONSOÑ DORADA L TDA., ..SOTRANSODA-, 
el cambio de ia clase de vehículo AUTOMOVIL por MICROBUS, en 
algunos de los horarios autorizados en la ruta MEDELUN - SON SON y 
Viceversa. as[: · · 

Saliendo de Mede!lín: 06:15 - 15:00. 

Saliendo de Sonsón: 04:30 - 16'.15 

CARACTERlST!CAS DEL SERVICIO: 
NIVEL DE SERVICIO Comente 
FRECUENCIA Diaria 
CLASE DE VEHICULO Microbús 

ARTICULO SEGUNDO: Modificar !a Resolución 00520 de agosto i4 
de i .997, en el sentido de suprimir los s\guientes horarios en el tipo de 
vehículo AUTOMOVIL, con la finalidad de dar · curnplirrnento a la 
equivalencia de,sillas con la clase de vehí_culo MICROBUS que ingresa: 

. Saliendo de Medellín : 06:30 - 09:30 - 11 :30 - 13:30 - 15:30 - i 7:30 

Saliendo de Sonsón: 05:45 -· 07:30- 09:30,-13:30-14:30 - 15:30 
e • 

ARTICULO TERCERO: De los horarios autorizados en la Resolución 
00520, en la clase de vehículo AUTOMOV!L, se seguirán prestando los 

siguientes: 

Saliendo de Medellín: 05:30- 07:30 - i7:00 

Saliendo de Sonsón: 04:45 - 11 :30 - 16:30 
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RESOLUCION No & o 02 3 6DE 1.91_8=--=-J=ULC-'-. . ..li!201!.MonoJA No, 04 

"Por la cual se autoriza el cambio de la clase de vehículo AUTOMOVIL 
por M!CROBUS, en algunos de los horarios autorizados a la empresa 
~OCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA LTDA., 
~OTRANSODA, en la ruta MEDELUN - SONSON y Viceversa." 

CARACTERISTlCAS DEL SERVICIO: 

FORMA DE CONTRATACION 
CLASE DE VEHICULO . 
FRECUENC!A 

Colectiva· 
Automóvil 
Diaria 

ARTICULO CUARTO: Autorizar la clase de vehículo M!CROBUS, a 
la empresa SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON DORADA 
L TOA,, -SOTRANSODA-, para que se preste el servicio de transporte 
.de pasajeros en forma correcta en la ruta: MEDELLíN - SONSON y 
VICEVERSA, de la siguiente forma: 

CLASE 
VEHICULO 

.M!CROBUS 

CAPACIDAD 
MINIMA 

· 02 

. 

CAPACIDAD 
MAXIMA 

03 

ARTICULO QUINTO: Eh cum¡:ifimiento de lo preceptuado en el 
númeral 5, del.Artículo 38, de! citado Decreto 1557, se exige que !os 
vehículos que han de ingresar sean nuevos o que en su defecto no 
sobre pasen la edad de tres afios, 

ARTICULO SEXTO: Modificar la Resolución 00520 de 1.997, en e! 
sentido de retirar seis (6) unidades de la capacidad transportadora 
autorizada en ta,clase de vehlculo AUTOMOVIL, con la finalidad de dar 
cumplimiento a !a equivalenda en el número de sillas ofrecidas, con el 
ingreso del Microbús, la cual quedará así: . . 

l 
l 

CLASE 
VEHICULO 

AUTOMOVIL 

CAPACIDAD\ 
MINIMA 

i1 

J CAPACIDAD · i 
l · MAXIMA 1 

T · 14 1 

PARAGRAFO: Sólo se autorizará el ingreso de vehlculos clase 
MICROBUS, cuando se de cumptimiento a la desvinculación rea! y 
legal de lds vehículos clase AUTOMOVIL, en proporción 3 X 1, ta! 
como se ha expresado en e! presente Articulo. 

ARTJCULO SEPTIMO: Las Autoridades de Tránsito y Transporte 
serán fas encarg d d . ' 
R"""'O/_ución . a as e Vef:;ir PO( ,¡¡/ CLJ.mp/ÍffiÍ$rJt0 de /& ,O(eSElílttl 
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RESOLUCIDN No~ Q 02 3 6 
DE 1.J 8 JUL. 200fLDJA ·No. 05r 

''Por !a cual se autoriza el cambio de /a· clase de vehículo AUTOMOVlL 
por MICROBUS, en algunos de los horarios autorizados a ía empresa 
SOCIEDAD TRANSPORTADORA SONSON . DORADA L TDA., . 
SOTRANSODA, en !a ruta MEDELLIN - SONSON y Viceversa." 

ARTICULO OCTAVO: Contra esta Providencia proceden por ·1a vía 
gubernativa fos recursos de reposición ante este Despacho y el de 
apelación, ante la Dirección General de Transporte y Tránsito· 
Automotor, del Ministerio de Transporte, en Santa Fe de Bogota D.C., 
dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a la fecha de su 
notificación . 

. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Medellín, a los 1 8 JUL. 2000 

MOYA 
Di tor Territorial_ ntioquia 

Ministerio de Transporte · 

. LFDt, {'>-, .. 

UDOS .08A S o . 

•' .: 1 
. . ... ,.; 

\ 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

· REGIONAL ANTIOQUl.A • CHOC1l 

NOTIFICACION: Hoy O 2 AGO .. 2000 
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N olifiqué el 

de /13JC[J/CBe,c:¡a;D 
2 e. e& (:'.,:z t .:zt ~ a s;t/w, 

y enterado firma en constancia 

,___.-··· 
El notificado 

/ 

~- . 


